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La empresa de auditoría ACR Audimur, S.L.P., contratada de conformidad con lo 
previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente 
Informe de auditoría de las Cuentas Anuales de FUNDACION INTEGRA, entidad del 
sector público regional, correspondiente al ejercicio anual terminado al 3 1 de diciembre 
de 20 10. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2010 de FUNDACION INTEGRA fueron 
formuladas por el Gerente el día 29 de marzo de 201 1 y aprobadas por el Patronato en 
su reunión del día 13 de junio de 201 1 y fueron puestas a disposición de la Intervención 
General de la Región de Murcia el día 28 de abril de 201 1 y el día 20 de junio de 201 1, 
respectivamente. 

Con fecha 20 de septiembre de 201 1 emitimos el Informe Provisional de Auditoria de 
Cuentas Anuales del ejercicio 2010 y con fecha 30 de septiembre de 201 1 fue puesto a 
disposición de la Fundación para alegaciones. Transcurrido el plazo establecido, la 
Fundación no ha manifestado alegaciones a dicho informe. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas presentan 
en sus aspectos más significativos la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de FUNDACIÓN INTEGRA al 31 de diciembre de 2010, así como de los 
resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

El Gerente es el responsable de la formación de las cuentas anuales de F U N D A C I ~ N  
INTEGRA, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
Fundación, que se identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta, y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante 
la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y 
la evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 
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Inimvencibn General 

Nuestro examen comprende el Balance de SituaciSn al 31 de diciembre da 2010, la 
Cuenta de Resultados y la Memaria ccinespndientes al ejercicio anual terminada en 
dicha feoha. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

En el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto los siguientes hechos 
o circunstancias que tienen un efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas 
examinadas. 

En nuestra opinión, las Cuentas Anuales del ejercicio 2010 adjuntas expresan, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
FUNDACI~N PNTEGRA al 3 1 de diciembre de 2010, así como de los resultados de sus 
operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión, llamamos la atención respecto de lo señalado en la 
Nota 11 de la Memoria adjunta, en la que se informa que la Fundación percibe la 
práctica totalidad de sus ingresos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por lo que cualquier interpretación o análisis de las cuentas anuales adjuntas debe 
llevarse a cabo considerando esta circunstancia. A este respecto, esta entidad atraviesa 
una situación de desequilibrio presupuestario y fuertes tensiones de liquidez, por lo que 
la disponibilidad de efectivo y la cifra de ingresos de la Fundación podrían verse 
afectados en el futuro en función de Ia evolución de la situación presupuestaria y 
financiera de dicha entidad. 

Murcia, a 28 de octubre de 201 1 

la Región de Murcia ACR Audimur, S .L.P. 

José García Guillén 
Jefe de División de AuditorÍa Pública 














































































































































